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MINISTERIO DE 
RELACIONES EXTERIORES

PROSECRETARÍA DE LA PR ESID EN C IA  DE LA REPÚBLICA

Montevideo, 0 hSEP, 2024
V IS TO : que por Resolución de la Prosecretaria de la Presidencia de la República dictada en 
ejercicio  de atribuciones delegadas de fecha 23 de agosto de 2024, se designó en Misión 
Oficial al señor M inistro de Relaciones Exteriores, Ornar Paganini, a la ciudad de Buenos 
Aires, República Argentina, a efectos de partic ipar en la celebración del 199° Aniversario  de 
la Declaratoria de la Independencia Nacional entre  los días 25 y 27 de agosto de 2 0 2 4 ;--------

CO NSIDERANDO : I )  que el señor M inistro Ornar Paganini partió  desde la ciudad de
Colonia, República Oriental del Uruguay hacia la ciudad de Buenos Aires, República 
Argentina, y no desde la ciudad de Montevideo como se contem pló en la Resolución 
mencionada en el v isto  de la p resen te ;-......................... ................. ............. ................. ...........................

I I )  que el precio del pasaje no sufrió m o d if ic a c ió n ;........... ............... .......

I I I )  que por lo expresado ut supra, corresponde m od ificar el numeral
3o de la parte resolutiva de la Resolución de la Prosecretaría de la Presidencia de la 
República dictada en ejercicio de atribuciones delegadas de fecha 23 de agosto de 2 0 2 4 ;------

ATENTO: a lo antes expuesto y a lo dispuesto por Resoluciones del Poder E jecutivo N° 
421 /020  de fecha I o de abril de 2020 en la redacción dada por la Resolución del Poder 
E jecutivo N° 216/021 de fecha 3 de noviem bre de 2 0 2 1 ;---------------------------- ----------------------------

LA PROSECRETARIA DE LA PR E SID EN C IA  DE LA REPÚBLICA  
(en  e jerc ic io  de a tribuc iones  d e leg adas)  

R E S U E L V E :

Io- Modifícase el num eral 3o de la parte d ispositiva de la Resolución de la Prosecretaria de 
la Presidencia de la República dictada en ejercicio de atribuciones delegadas de fecha 23 de 
agosto de 2024, el que quedará redactado de la s iguiente m anera: 3o - El precio del pasaje 
correspondiente por el trayecto  Colonia -  Buenos Aires - Montevideo para el señor M inistro 
de Relaciones Exteriores, Ornar Paganini, no podrá superar los U$S 213,00 (dólares 
estadounidenses doscientos trece), y se abonará con cargo al Grupo 2, Subgrupo 23, Objeto 
232, Programa 480 del Inciso 06, M inisterio de Relaciones Exteriores.—................ ........ ........ .......

2o - Comuniqúese, y pase a sus efectos a la Contaduría Central respectiva .----------------------------
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